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PREclos pE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUErA DE CORMA 	 Ptas.
—

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . 	 . 30 	 'Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id: 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id: 	 id. de dos años anteriores. 150

Id. id. de los años anteriores á los dos últimos 200
•PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones pro-vinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aiin cuando
aquellas resultan- desierta; por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1'904 y 7 de Febrero de 1906.

SE 'PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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,o_Las Leyes obligarán en la Península, o

t
knlo 1
.reenies, Canarias y territorios de Afiica suje-

daegislación peninsular, a los veinte días de su
§i en ellas no se dispusiere otra cosa.

;t e ilende hecha la promulgación el día en'que
lainserci('n de la Ley en el «Boletín Oficial del

to.
t*,10 2°—La ignorancia de las leyes no eicusa

Ñlo
gtopliMiento.

3°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
)dspusiere n lo contrario.— (Código civil vigente).

lisieees, órdenes y anuncios que se mande publicar
big0LETINES OFICIALES se han de remitir al
endor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
&editores de los mencionados periódicos.

:3 00.26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Dilll Ofel Allw3/ £4 	 -

0181112 al día 7 de octubre do 1949

N my

'ceja General' de Abastecz•-

mientos y Transportes

..ularmimero 701-A relativa a
etisión de resoluciones . sobre
readas de cupos.

- Nblieada la circular 701 en la •
se estructura la Naná de retira"

• eliPos de artículos intervenidos
lablecen los, casos en que di-

tueliradas deben de tener
Nedente revisaras. sanciom,,s

is a la publicación de 'aque-
circular por si del estudio ac-
ee dedujere que aplicando

en vigor no se . hubiese adop--
un criterio- de tanto rígoe'ruan_

fi siedida haya sido la privaciár.
ope con carácter defitii[¡ yo o

dos años.
?e le expuesto se dispone lo si -

L' Todos aquellos-- estableei-
13 a los que esta . Comisaría

,teul de. Abastecimientos; y
NPori es hubiesen retirado 	 los

de artículos 	 intervénidcis
de colaboradores o acordada

'Puesiu la descalificación de fa -
1
111., podrán instar la . revisión

,9e expediente 5 . siempre que con
cireunStanci 	 •de• "as 	 si, it.1-

1 Que lá medida - se -hubiese
t'filo Con anterioridad a la vi . -N. ,I de. la circular MI.

que el acuerdo es
en casode ! estar Pe-n -

'.7 de recurso ante el Miníste-te
Industria y Comercio sfuesccoa posterioridad a dicha,

1t:4e, 
confirmando iiesaluoión de"egrinismo anterior .a los 

pie-de referida- disposición..
Que lleve cuando_ menos dP:-:Pri vado de • la 171eepción

3.8451 	
HINISTRACIONGÇENTRAL

MISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

N U M. 280

e
¡les adquirean lo g establecimientbs
O industrias • ioir litulp de! • de he-
rencia CO n los cupos ya retirados.

-7.° La presente eircular entrará
en vigor el. tlí t¡ 15 de noviembre de
1949.

Madrid. 4_ des, octubre de 1949.—
El Comisario general. José de Co

-rral Saiz.

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer 'término, al Notario sque. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anunclills en los perió-
dicos, cuidandio de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. , 	 , e

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen l'os
interesados el importe de su publicación o garanticen
'el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

c) Que no se halle incurso en
- algunas de las infracciones previstas
en el artículo 15 de la circular 70!,
'determivantes de le retiilada de' ('ii-
pbs. y que de haberse aplicado en
el in om en•to actual lo hubiese sido
por igual períódo de tiempo al de

la saneión- impuesta:
d) Que se presente instaneia

dentro del plazo comprendido en-
tre el 15 de noviembre y el 15 de
diCiembre próximos en este orgh-
nismo eentral solicitando en expo-
s ición fundada la devolución de log
Cupos, uniéndose a aquell un Per-
tificado - de la Fiscalía de Tasas :le
la provincia donde radique el esta -
blechniento. - acreditativo de que 11r/

• s:e encuentra sancionad() -con la
elausura. y otro del Registro de an-
tecedentes,,penales que justifiquc
que por los hechos que. motivaron
Fa retirada de Cupos no :se (Tienen-

:kan condenados 14 dueños. geren:
[PM ni administradores. !".

Cuando la: retirada l.de cupos.
hubiese sido acordada por las Dele-
gaciones de Abastecimientos, Comi-
sarías de Recursos o Delegación
Nacional . o Provincial del Sindica -
tu Naciiinal del Trigo ' con anterio-
ridad fi la vigencia de la cireular
701. la j'Islandia solicitando la re-
'visión se presentará ! asim. ismo en
eSta Comisaría -General, procedién -
dose por Inspección General a
reclamar los correspondientes ex-
pedientes.

3.° iLa InspeCción. General efec -
Piará :la , revisión de los expedientes
y -elevaná, a mi autoridad proPaesla
fundada accediendo o denegando
la. revisión. la cual, una vez resuel-
la. se notificará a los interesados.

4.° Contra los acuerdos da esta
Comisaría. General ‚en estas revisio-
nes no se dará recurso alguno. .

5.w. La deolución de cupos • lle-
vará " implicito un reajuste de los
coacientes entre los beneficiarie
He las provincias o zonas de ab'as-
tecimientos _afectados, sin que 01»
suponga privar de la participación
que corresponda a aquellos. estab' •
eirnientos que se hubieren aperili-
rao:o autórizado para ejercer fue •
Ciones en sustitución de. los • anciu-
Iwdos en su día con la retirada de-
finitiva.

6:°- No -tendrán_ derecho . a soli-
citar devoluciiines de cupos (pie-

Diputación Provincial
de Córdoba

.Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. 0.

Núm. 3.909
ANIINCIO

En tisú de las facultades que (re
están conferidas, en 'ocho del actual
he resuelto anunciar la convocato
rio para .gontratar por destajo pú-
blico l& ejecución de unidades de
obra segegada de un proyecto re-
formado de precios de las que faltan
para la terminación de las de cons7
truceión del...,camino vecinal -DE DOS
TORRES A PEDROCHE (términO
de- Dos Torres). cuyo presupuesto
asciende a CIENTO NOVENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTAS TRE1N •

TA Y UNA PISETAS CON TREIN-
TA Y DOS CENTIM,OS (199.931'32
pesetas) ; siendo la '  que se
destajan, l 'as comprendidas en Un
presupuesto • formulado por don Jo-
sé Jiménei de la Cruz, Ingeniero
Director de Vías y Obras provin-
ciales, en cinco del actual.

Se adinitirán proposicions en la
Secretaría de esta Corporación, con
arreglo al modelo que a continua-
ción . se publica, durante las . horas,
de las diez a las doce, en loš cinco
ditiq hábiles siguientes al que apa_
1 . 1 . 7.,Ca este. anuncio.

La apertura de pliegos tendrá lu -
gute el primer día 1-lábil que siga 'a!
último designado ,pana la presenta-
ción. de pliegos a la hora de las doce
y ante Notario, ep el Salón ! de -Se-.
siones de esta Excelentísima' Dipu-
laeión provincial .; debiendo de- esta:.
los mismos- reintegrados COn timbres

„

del Estumdo. por valor de cuatro pe-
• etas setenta y cinco céntimos. y tut
limb. re provincial de seis Pesetas.

El. preKipuesto, pliegos . de con-
dicIones y demás dócumentos -
[In desde esta fecha a disposición
de aquellos a quienes les ,interesen
en -41 Negociado de 'Obras Públicas sy
Paro Obrero, de la Secretaría du-
rante los días y horas_ hábiles.

I os licitadores acompañarán
sus proposiciones. fuera del -43re
la ci % dtila personal o el documenb
de Identidad qué acredite su perso-
nalidad así como! el resguardo'. d.?
haber constituido en la Depositaria
de Fondos provinciales O en la Caja
General de :Depósito ! el de TRES
MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y
OCHO PESETAS 'CON SESENTA
Y DOS CENTIMOS (3 ..998'62 pese

imp(Srte del DOS POR CIEN-
TO, (2 por 100) del presupuesto co-•

'mo fianza provisional.
Lo 'que "se anuncia para general

conochniento.
Córdoba once. de octubW de mil

novecientos cuarenta y nueve.—E1
Presidente, Enrique Salinas.

e• MODELO DE PROPOSICION
Don N 	 Ñ 	 N! 	

vecino 	 de, 	
enterado del anuncio publicado por

Excelentísima-Dipulación provin-
cial, para contratar por destajo pú-
blico la ejecución : de le unidades
de obra segregadas del 'proyecto re-
formado de precios de las que fal-
inn paria la. terminación de las de
eottstrucción del camino vecinal DE
DOS TORRES -A PEDROCHE (tér-
mino de Dos Torres), por el ijp.0

de 'CIENTO NOVENTA Y NUEVE
- MIL NOVECIENTAS TREINTA Y
UNA PESETAS CON TREINTA Y
DOS CENT1MOS, se compromete a
realizarlas en ra cantidad de (en le-
tra) 	

I°'' s 	 céntimos,
obligándose al . abonó los, obrern3
de lis jornales delei?minados por los

•Organimos competentes:
(Fecha y firma del proponente.

Ministerio de Cultura 2024



Orden

NUMEROS

Registro
AYUNTAINTOS

Cupo
definitivo

Pesetas

Cantidad
anticipada

Pesetas

Diferencia
a reintegrar

—
Pesetas

14114/48 Espiel 	 62.44019 94-.758'88 32.318'691

TOTALES 62.440'19 94.758'88 32.318 69

2 BOLETIN OFICIAL
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Audiencia Provincial de Córdoba

t 	 Núm. 3.820

Den Franciseo Llanos iiinenez. 	 -
Cl't'lari0 de la Audiei u la Provin-
cial de Córdoba
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 14 de 1948, se dictó sentencia
por este -Tribunal Provincial, cuyo-
eartibezarnientä y parte dispositiva,
son como sigue..

«En la ciudad de Córdoba a 6 de
julio (le 1949:—El Trithmal 'Provin-
cial de la Contencioso-administrati-
vo. coi-Manido por los señores del
margen, habiendo visto estos. autós,
entre partes. de una como actor xe•
cuarente el Abogado de este llte. Cae
lo g i o don Cristóbal García Penche
Molina, en a,tombre de doña Ritfa.e--
la Agüera Poreuna, mayoll de edad,.
viuda, vecina : -de Córdoba, en calle
Barroso número • 7. de esta capital:
y de ora • el Ayuntamiento de Ada
MUZ, que no ha comparecido en los
autos sobre revocación del acuerdo
ie dieho Ayuntamiento desestiman-
do hi petición - de la iteenrrente pari
que le fuese reconocida la pensión
equivalente a la totalidad del suel-
dd disfrutado pór . su difunto esposo
don Pedro Cortés Cano, Oficial Pri-
mero de la Corporación y en cuyos
autos ha sida-.parte también el se-
llos- Abogado • del Estado. Fiscal dé
la jurisdicción, y

FALLAM.OS: Que debemos decla-
rar y dedal:amos haber lugar a la
demando y en su consecuencit . re-
voearaos el ,acuerdo del Ayunta-
miento de Adamuz de 15 de septiem••
bre de 1947 y al de 15 de julio del
propio año, declarando a doña Ra-

faela Agüera Porcuna. cOn;derecho
a lo pensión. extraordinaria de la to-
talidad del sueldo y demás emula--
atentos que - disfrutare su 'marido don
Pedro Cortés Cano como Oficial
Primero de aquél Ayuntamiento' al
oeurrir su fallechniento. cuya pen-
sión habrá de percibirse desde el
(Hit- 21 de mayo de 1947. siguiente
a la publicación en el BOLE.TIN
CIAL de su derecho. a tales benefi-
eios, de hacer expresa condena 'le

co-zlas : y una vez firme ela resOlu-
Hón. diJ y ttélvase original el AXpe -

diPlltu al Ayuntamiento de Adarriuz,
con' testimonio de este proveído a

sas efectos.
Así por- esta nuestra 	 sentencia,

definitivamente juzgando, lo pro
• maridamos y firmamos.

• ----Antorrio ;J. Rueda.—Yrancisco del
Prado.—José. Fuslogueras.—Alejan-
dro Sánchez.—Rafael Sempere.---
Rubricados»-.

Y . para que conste y remitir al
Excmo. señor¡ Gobernador Civil da
esta provincia, para su inserción ee
el BOLETIN OFICIAL. expido- el pre-
sente en Córdoba a 3 . de octubre de
1949—Francisco- Llanos.—Visto Bue-
no: El Predsidenle. Antonio J. de
Rueda.

. Núm. 3.830

Don Francisco Llanias Jiménez. Se-
eeelatio• de esta Audffincia y como
tal del . Tribunal Provincial de lo
Conteneioso-Administrativo. -
Certifico: Que en el recursO

mero 4 del ah° 1947, se dictó sen •

linda por este Tribunal Provincial
cuyo encabezamiento y parte diS-
positiva., son como sigue:

«En la dudad de Córdoba a 2 6.
del abril de 1949.—Vistos ante el
Tribuiml Provincial .Contencioso-
administrativO, los presentes autos
seguidos a inStanciet .del Letrado
Don CiJistóbal- García Penche
nombre de doña Concepción Loa
Alvarez. contra acuerdo de la Comi-
sión Gestora del Ayuntamiento de
Bujalanee. de 4 de febrero de 1947.
por el que desestimó se le . recono -
ciera Y pagase a. la recurrente un se -
grato quinquenio en . sus haberes
como Auxiliar de Secretaría de
aquella Corporación . ; .siendo parte el
Fiscal de esta jurisdicción.

FALLAMOS: Que debemos da
declarar nulo y sin• eficacia algtur:
el acuerdo del Ilmo. Ayuntarnien!o
de Bujalance de 4 de febrero de 1947

`pör el que se denegó .a la selle:atila
Concepción Lora Alvarez, Auxiliar

Secretaria el reconocimiento del
segundo quinqueniö de mejora. de-

clarandose en su lugar per
banal el derecho de: la misma a cluz'
se le reconozca dicho segundo quin-
quenio a. partir de la fecha en que se,
eumplierort los 5 años contados des-
de la. concesión del primero, con los
deeechns inherentes 'a dicho reco-
nocimiento; -sin hacerse en esta litis
expresa condena de costas.

Así- po,r esta thiestra - sentencia:.
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos. mandamos y firmamos.
—Antonio J.. de Rueda.—Franciseo
del Prado.. —A. Navas •Romer¡o.--Juan
Gómez Crespo.—Vicente -Serrano.--
Rubricados»..i

Y Para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobeina.dor Civil de ¡
esta provincia, para su- inserción eri
el BOLETIN OFICIAL. expido el •

presente en Cóadoba a 3 de octubre I

de- 1.949.—Francisco Llanos.—Vista
bueno: El Presidente. Antonio J. de
Rueda.

DeleigaciónProAncial de Trabajo
DE CORDOBA

s 	 Núm. 32957
CURTIDO

La nota de esta Delegaciónfecha
15 del actual, se entenderá redactada
así:

.0idas la Camera de Comercio y
Organización Sindical el Comercio é
Industria 1.021 Curtido, en la Capital y
provincia, con carácter de abonable y
no recuperable permanecerán cerra --

dos el próximo día 25 fiesta delSan-
lo Patrón del Gremio..

Lo que se hace público para cono-
cimiento y efectos.

Córdoba, 17 de eciubre de .1949.
- El Delegado de Trabajo interino,
Daniel G. Funes,

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.977

El Alcalde Presidente del Ayunte-
miento de esta. villa, hace.saber:
QUA el Ayuntamiento de mi presi-

dencia ha acordado la enajenación
de varios solares sitos, en los Egidt-xs.
del Camposanto y de la Naranja,
mediante pública subasta, que . ten-
drá lugar en la Casa . Consistorial el
día . siguiente al gire haga los quince
de la publicación de este edicto en el
BOLETIN ,OFICIAL de la .provincia,
dando principio la subasta del pri-
mer solar a las nueve de s la, mañano,
la del segundo a las die7 y en hez
horas sucesivas los restantes solares;
la subasta será presidida po sa el se-
ñor Alcalde .presidente o Teniente

'de Alcalde. en quien delegue. con
asistencia de un miembro de la Cor-
Poraciän municipal designado .por
la -misma y del Secretario del Ayun -
tamiento. 	 e

Las proposiciones se harán por
escrito en papel-del timbre etatres-
pondiente. firmadas por sus autores.
acompañando- el resguardo acredi-
tativo de haber ingresado en la Ca-
ja • municipal el depósito provisional
que será del cinco -por ciento del ti-
po de taSeición . de cada solae. 	 •

El plazo de presentación de pro-
posiciones será desde el día siguien •

te al en_ que sß publique el anuncio
de .subOsta i en el BOLETIN OFICIAL
111/la provincia hasta el día anterior

('ti 	 se señale la ,',iiebteción
la Ui knia.

Todos les gastos que Ur igilo. 1subasto. incluso la insereión

r e trEn 7.10aleteg,
eot (le

calt:sne.vieot,.tiesreei nteginiproue. stpoasgog (a lsr; ,) [ye

niulaciötl; et c . , serän de cuenta

'condiciones en qconsla la descripción de le eley el tipo mínimo de licitación 
pacada uno, -queda e xpuesto al Pullien la Secretaría de este Anota

miento para que pueda ser exarphdo por' los interesados y las pre•p(i
sicioneS tann de ajustarse al nade,
que al final se inserta.

Lo cine se hace públiea a lose,:
tos del artícul o tercero y amado
cuenta de la Ley Municipal. (niel,.
la y seis y cincuenta y uno del R,,
glamento de y Fa
cionamiente de los Ayuntemierd
veinte y seis (lel Reglamento dpel
Irritación Municipal de dos deje'.
de mil novecientos veinte y hube
vde Dveee 1(1 (ci 1.1:1 ) MdeininsIt4erizi oo (Jeel-mlailiain err

Vccientos • treinla y ocho.
Villanueva del Duque, gime k

outubre de mil novecientos

V 	 Medina.

M:ODELO,QUE SE 'CITA

Don
cOn 	 domicilio en 	  .......
entera do del, pliego de coniininra

para. la enalenación mediarle su
basta 	 pública del solar níet

	 sito en
mmpromete a , adquirir (lidio si4

por la cantidad de	
	 pesetas

(Fecha y lirra,

NEl Alcalde.Prüemsi. 

3.917

Ei 	 Ayunte
miento de esta villa, hace saber:
Que confecciona -os los Padrones

y listas cobratorias de la Riqueza

Rústica de este término municipal,'
que han de regir durante el it;róxinfo

ejercicio de 1950, se encuentran ex,
puestos al público ea la Secretee
de este Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho días, a contar del ro

guiente al en que aparezca la leo
ción de este edicto -, en el BOLE%

OFICIAL de la provincia.
Lo que se hace público para ge'

neral conocimient o y oir reclame

clones. 
Villanueva del Duquelldeoctubiz

de 1949. -Ignacio Medina.

HORNACHUELOS

Núm. 3.876

El Alcalde Presidente del Ayunta'
miento de esta villa, hace saber:
Que •formadas la Matrícula Ind

a-

trial y de Comercio y su lista cobre

te ría, para el próximo 
ejercicio

1950, se encuentran de manifiesto

público CO 
la Secretaría de .esk

aAycuonnttaamr iednetlospigourieprilatezo deald0CphuObid:;

ci6n de este edicto en el BOLET

OFICIAL de la provinc ia, d 
IO5'

tos de reclamación, 
terminadoe

no podrá sAelrcaa Iddren ,i ti di:a

Rafae l

re i lut:el•ériddei

zaHmoorr.naa.chuelos 10 de Octubre

OTHICI011 DE HACIENDA DE th PROVINCIA DE

NUMERO 5.851

• SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

El, Ilmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em-
.presas, en Relación núm. 5 de Cupo Definiiivo de esta provincia, reintegro
.ejercicio de 1946, me dice lo siguiente:

' Con fecha 29 de Julio de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo AdMinistrador del FONDO DE CORPORACIONES
LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que a conlinuación se indi-
can los CUPOS DEFINITIVOS, de compensación municipal que en el ejerci-
cio de 1946, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esa provincia,
as i como las Diferencias a com pensar en sucesivos pagos..

Importa la presente relación las figuradas SESENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTAS CUARENTA PESETAS, DIECINUEVE CENTIMOS,
como Diferencia a compensar.

Los precedentes acuerdos y relación en este BOLETIN OFICIAL de la
provincia, a fin de que, el Ayuntamiento interesado se de por notificado y
pueda, en su caso, interponer dentro de los quinc re • dias a la publicación, el

a 	 recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de ene-
ro de 1946.

Córdoba 8 de Octubre de 1949. - El t'elegado de nacienda Vela-
Hidalgo.
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Núm. 3.878 -

;1,Xicalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Monturque.,
hace saber:
Que recibido de la Administración

lePro p ied ades y Contribución Terri-
mal, el Apéndice de la Riqueza
Iúsiica de este término Municipal,

Cpre,
uue ha de servir de base para la
amación de los documentos cobra-

foriosdel año 1950, 'quedan expues-
los al público en la Secretaría Muni-
ipal, por plazo de ocho días, para

a ir reclamaciones.
Lo que se hace público para gene-

' al conocimiento.
Nionturque 10 de octubre de 1949.

-F.González.

Núm. 3.879

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Monturq L1V,

(Córdoba), hace saber:

	

A‘ liflie 	 Que confeccionados los Padro-

	

saber: 	 les relaiivos á la Contrioución In-
Padronen

lustriar, comprensivos de los vehícu-Riqueza
out os de clases A y C, del suDrimidoriuri

oróxid mucsio de Paterlie Nacional de Cir-
itran 	 Ilación de Automóviles, correspon -

	

ecrelî 	 dientes al ejercicio de 1950, quedan

	

rranie 	 nuestos al público en la Secreta-irla ine, id Municipal, durante el plazo de
50LEK quince días, a fin de que los contri-

n'yentes interesados puedan aducir
:entra los mismos las reclamaciones
lque hubiere lugar en derecho.
Lo que se trace p úblico para cono-

:irnienkE
Mon iurque 10 de octubre de 1949.

-Francisco Gonzálei Jiménez.

DOS TORRES
Núm. 3.895

b lealde del A yuntamiento de Dos
Toree, hace saber:
Que recibido el apéndice de la

rústica y confeccionado
dPad rón de dicha contribución, que
lente regir en el p róximo año de
19% ambos d ocumentos se expo-
`li al Público, por plazo de ochoj&seri la Sce.retaría Municipal, Para
eexaminados por los interesados.

Lo que se hace público para ge-
letal conocimiento.

Dos Torres 10 de octubre de1919.-El Alcalde, J. Blanco.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.896

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Fuente la Lancha, ha-
ce saber:

Que formados el padrón y su co-
pia y lista cobratoria de la riqu. eza
rústica de este término municipal,
que han de surtir efectos en el ejerci-
cio de 1950, quedan dichos docn-
mentos expuestos al p úblico, en esta
Secretaría, por el plazo de ocho días
hábiles, a contar de la p ublicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia, a los fines de que
puedan formularse cuantas reclama-
ciones consideren oportunas los con-
tribuyentes.

Fuente la Lancha a 8 de octubre de
1949. - Eulogio Plaza.

Núm. 3.897

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de. Fuente la Lancha, ha-
ce saber:
Que confeccionados los padrones

y lista cobratoria de la riqueza urbana
de este término municipal, que han
de regir en el prüximo ejercicio de

- 1950, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante el plazo de ocho días há-
biles, contados desde su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, eón el fia de que los contribuyen-
tes comprendidos en los citados do-
cumentos puedan examinarlos y adu-
cir contra los mismos las reclamacio-
nes que crean convenientes.

_ Fuente la Lancha a 8 de octubre de
1949. - Eulogio Plaza.

MONTEMAYOR

Núm. \3 .898

Don Angel Carmona Carmona, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
llago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento, el Padrón de
la riqueza Urbana de este tern.tno
Municipal, con su correspondiente
copia y lista cobratoria, que ha de
regir en los años de 1950 y 51, se
pone de manifiesto al público en es-
ta Secretaría, a fin de que los intere-
sados, puedan aducir las reclama-
ciones que estimen pertinentes du-
rante el plazo de ocho días.

Montemayor 9 de " octubre de
1949. - El Alcalde, Angel Carmona.

NUEVA CARTEYA

Núm. 3.899

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que confeccionado el Padrón de

la riqueza urbana de estelerrnino, su
copia y lista cobratoria. para el pró-
ximo año de 1950, , en 1J forma dis-
puesta en la Circular del Sr. Admi-
nistrador de Propiedades y Contribu-
ción Territorial de la provincia, núme3
ro 3.462 de fecha 10 de septiembre
pasado, inserta en el BOLETIN O FI-
CIAL de la provincia número 224 de
20 de ex p resado mes, queda expues-
to al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
ocho días habites, Contados desde el
siguiente a la inserción d e. este edic-

Nueva Carteya 6 de octubre de
1949.—El Alcalde, Antonio Merino.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.900

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamieto de la muy noble
y muy ilustre ciudad de Priego de
Córdoba, hace saber:
Que, confeccionados los docu-

mentos cobratorios de la Contribu-
ción Territorial Urbana de este térmi-
no Municipal para el eiercicio de
1950, se expone al público a fin de
oir y atender reclamaciones, por es-
pacio de ocho días hábiles los cua-
les, empezarán a contar desde el día
en que éste salga publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pliego de Córdoba 10 de octubre
de 1949. - Firma ilegible.

SANTAELLA

Núm. 3.901

El Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento, hace público para general
conocimiento.
Que el Apéndice la riqueza Rústica

de este término municipal, queda ex-
puesto durante ocho días, en estas
oficinas para oir reclamaciones si las
hubiere.

Santaella 7 de octubre de 1949. -
M, Alijo.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.910

El Alcalde de esta Ciudad de Agui-
lar de .1a Frontera (Córdoba), hace
saber:
Que confeccionados los padrones

del impuesto sobre Patente Nacional
de Automóviles, de las signaturas
A B y C, correspondiente a este
término municipal, para el próximo
año de 1950, de conformidad con lo
prevenido en le Circular número
3.530 de la Administración de Rentas
Públicas de la provincia, quedan ex-
puestos al púb l ico en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el
plazo de 15 días del mes de octubre,
para oir reclamaciones que se esti-
men procedentes.

Lo q ue se hace público para ge-
neral conocimiento.

Aguilar de la Frontera 10 de octu-
bre de 1949.—Firma ilegible.

Núm. 3.911

El Alcalde de la Ciudad de Aguilar
de la Frontera (Córdoba), hace
saber: 	 •

Que confeccionado el Padrón de
la Contribución Territorial riqueza
Urbana de este Municipio- , que ha
de regir durante el.próximo ejercicio
de 1950, queda expuesto al público
en esta Secretaría, durante el plazo
de 8 días que empezarán a contarse

a partir de la fecha en que aparezca
inserto el p resente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
para que durante dicho plazo pueda
ser examinado por quienes to de-
seen y p resentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Aguilar de la Frontera 10 de oc-'
tubre de 1949.—Firma ilegible.

ALMEDINILLA

Núm. 3.912

Don Rafael Rodríguez Vega, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Almedinilla, provincia
de Córdoba, hace saber:
1.° Que a p robado por este Ayun-

tamiento el p resu p uesto extraordi-
nario para el año actual, a fin de lle-
var a efecto las obras de pavimenta-
ción de varias calles, se expone al
público por término de quince días,
durante los Cuales se admiten recla-
maciones dirigidas al Ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda.

2.° Igualmente queda ex puesto al
público, por otros quince días, el

.presupuesto ordinario de este Mu-
nicipio para el año 1950, juntamente
con las ordenanzas de reconoci-
miento sanitario de alimentos, tasa
de rodaje por vías municipales, ca-
rruajes de lujo y velocípedos. y la
correspondiente a. desagüe de cana-
lones, durante cuyo plazo pueden
formularse las reclamaciones perti-
nentes contra referidos documentos.

3.° Por último se hace saber, que
este Ayuntamiento ha acordado, por
carecer de base o por falta de rendi-
miento, no hacer uso de otras orde-
nanzas, que las anteriormente deta-
lladas y las que vienen rigiendo en
el actual presupuesto de 1949, pare
el p róximo de 1950.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y demás efectos.

A,Imedinilla 7 de octubre de 1949,
- El Alcalde, Rafael Rodríguez.

BAENA

Núm. 3.913

El Alcalde de esta Ciudad„ hace
saber:
Que aprobado en principio por le

Comisión Municipal Permanente de
mi Presidencia, un expediente de
transferencia de crédito, de uno a
otro artículo, dentro del capítulo 11.e
del vigente Presupuesto de Gastoso
por el p resente, queda expuesto al
público por plazo de 15 días, en et
Negociado de Hacienda de 1,a,Secre-
tarta de este Ayuntamiento, 'para que
en dicho término, puedan farmularse
contra el mismo las reclamaciones
que procedan.

Lo que se hace púbiico para ge-
neral conocimiento.

Baena 11 de octubre de 1949.
--Firma ilegible.

Núm. 3.914

El Alcalde de esta Ciudad, hace
saber:
Que aprobado por la !unta de re-

presentantes del partido judicial las
cuentas definitivas, del presupueste
carcelario respectivo al ejercido .dz
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to en el BOLETIN OFICIAL, al obje-
to de que pueda ser examinado por
los contribuyentes interesados y pre-
sentar contrq el mismo las reclama-
ciones que estimen pertinentes du-
rante el indicado plazo.

Lo que se hace público por medio
del p resente para general conoci-
miento.

MONTURQUE

Núm. 3.877

Ei Alcalde Presidente del Ayunta-
Miento de esta villa, hace saber:
oue formado s los documentos

cob-ratorios de Urbana pua e l cier_

jciode 1950, correspondientes a es
21ermino municipal, dichos docu-
[ninfos se encuentran expuestos al
fibi¡co en la Secretaría Municipal,

)or plazo de ocho días hábiles, a
os fines de que sean formuladas las
eclamaciones que consideren opor_
unas los contribuyentes.

Lo que se hace público para gene
el conocimiento.
Dado en Monturque a 10 de octu-

irede 1949.- F. González.
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bos vecinos de Córdoba, he acoda_
, do sacar a pública primera subasta
para suventa, las fincas per seguid

Núm 3.931

El Alcalde de esta poblaciónahace
saber:
Que habiéndose acordado por el

Ayuntamiento, que se celebre subas-
ta para el arrendamiento de la Plaza
de Abastos Municipal, durante los
ejercicios 1930-1951, se hace así pú-
blico por medio del presente, a fin
de que en el plazo de ocho días pue-
dan formularse las reclamaciones
que se deseen contra el precitado
acuerdo, previniéndose conforme el
art. 26 del Peglamento de 2 de Julio •

de 1924, que no será atendida recta-
mación alguna que se presente pasa- l

do dicho plazo.
Espelo,a 11 de octubre de 1949, -

El Alcalde, R. Vega.

1948, por el presente quedan ex-
pues1as al público, por plazo de 15
días, ' para que en dicho término

puedan interponers e contra las mis-
¡nos las.eneclamaciones que proce-

dan.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Baena 11 de octubre de 1949.

- Firma ilegible.

Núm. 3.935

Por el presente se convoca a todos

los industriales de este Municipio de
todos aquellos ramos o grupos que
puedan ser objeto de agremiación a
fin de que dentro del plazo .de ocho
días, a partir de está fecha, compa-
rezcan en esta Alcaldía, para proce-

der en su caso, a la designación de
la junta de Agremiación y demás
operaciones que determinan las Ba-

ses 34 al 38 del Real Decreto de 11

de mayo de 1926, y que han de re-

gir en este término durante el año de

1950, entendiéndo se ((de de no pre-
sentarse o solicitarlo por número
suficiente de señores industriales,
dentro del plazo señalado, se tendrá.
por admitida por parte de los intere-
sados, la renuncia expresa a este

derecho.
Baena 13 de octubt 2 de 1949. - El

Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.952
41,

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que confeccionados por el Nego-

ciado de Contribuciones de estaSe-
cretaría, el Padrón de la riqueza ur-
bana de este término Municipal para
el próximo ejercicio de 1950, el mis-
mo queda expuesto al público por
plazo de ocho días hábiles, en dicho
Negociado para que puedan ser exa-
minados por los interesados y for-
mular en su contra las reclamaciones
que estimen oportunas, lo que
además dé publicarse en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se ha-
ce público por medio del presente
para general conocimiento.

Baena 14. do octubre de 1949. -
Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 3.915

El Alcalde de Posadas, hace sabei:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to Pleno de mi presidencia, en sesión
del día 30 del pasado mes de sep-
tiembre, un expediente de habilita-
ción y suplemento de crédito, con-
feccionado con cargo a las resultas
existentes y sin aplicación del último
ejercicio liquiclado de 1948, por un
total de Trece mil cuatrocientas siete
pesetas con trece céntimos (pesetas

413.407'13), queda el mismo, expues-
to al público a efectos de reclama-
ciones, en la Secretaría ,de este
Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días hábiles, a contar del siguien-
te al de la publicación del Edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, bien entendido, que una Vez
transcurrido el mismo, no se admiti•
rán reclamaciones de ninguna índole.

Lo que hago público para general
conocimiento de los interesados que
les afecte.

Posadas a 10 de octubre de 1949.
-El Alcalde, Rafael Rossi Reyes.

Núm. 3.918

Don Enrique Fernández Muñoz, Al-.
calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Villaralto (Cór-
doba).
1-lago saber: Que confeccionada

por este Ayuntamiento la Matricula
de la Contribución Industrial y de
Comercio, para el próKimo ejercicio
de 1950, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de quince días, al

'objeto de que pueda ser examinada
y formular contra la misma las recla-
maciones que estimen oportunas.

Villaralto 11 octubre de 1949. -
Enrique Fernández.

CABRA

Núm. 3.929

El Alcalde accidental de esta ciudad,
hace saber:
Que terminados por esta oficinas

los Padrones y listas cobratorias de
la Riqueza Urbana de este término,
para el ejercicio de 1950, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento (Negociado
2.°) por el plazo de ocho días, al ob-
jeto de que Puedan ser examinados
por los contribuyentes comprendi-
dos en los mismos y oir las rec-l-ama-
ciones que sean procedentes.

Lo que se hace público por medio
del .presente, para general conoci-
miento.

. Cabra a 13 de octubre de 1949. -
Por mandado de SS?: Luis Cabe-

. llo. - Francisco Aranda.

ESPEJO

EL CARPIO

Núm. 3.930

El Alcalde de El Carpio (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionados por este

Ayuntamiento los documentos cobra-
torios para el cobro de la Contribu-
ción 'Industrial, matrícula y lista co-
bratoria para el próximo ejercicio de
1950, ambos documentos quedan ex-
puestos al público para oir reclama-
ciones por plazo de 15 días a partir
del siguiente de la publicación del
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Lo que se hace público Para gene-
ral conocimiento.

El Carpio 11 de octubre •1949,

Agustin Acaricia.

FUENTE TOJAR

• Núm. 3.932

Don Rafael Cano Luque, Alcalde de
Fuente Tójar.

y Hago saber: Que habiéndose for-
mado por esta Alcaldía, la matrícula
Industrial para el año 1950, conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho días, contados desde
el en que se inserte el presente, én el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
al objeto de que puedan enterarse los
interesados y formular las reclama-
ciones que les asistan._

Fuente Tójar a 11 de octubre de
.1949. -4Pafael Cano.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.936

El Alcalde de esta villa, hace saber:
( Que en sesión celebrada por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia, cl día 10 de octubre en curso,
fue aprobado el presupuesto Muni-
cipal Ordinario de Gastos e Ingre-
sos, que ha de regir en este munici-
pio, durante el próximo ejercicio de
1950, quedando expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, en unión de la memoria y certifi-
cacione's que establece el Decreto de
25 de enero de 1946, en su artículo
225, por p-I-azo de q uince días hábi-
les, durante los cuales podrán pre-
sentarse contra el mismo las recla-
maciones procedentes en derecho.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 227-del referido
Decreto de oidenacion de las Ha-
ciendas Locales, se hace publico pa-
ra general conocimiento.

Castro del Río, 13 de octubre de
1949, - Santiago Aranda.

..n.lommuilifile -.19-,• -4911n•n••;.n.......

JUZGADOS

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.916

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva de Córdoba,
hace saber:
Que confeccionada la Matrícula de

la Contribución Industrial y de Co-
mercio de este ter,,mino municipal,
para el ejercicio de 1950, queda ex-
puesta al público en esta Secretaría,
en unión, de su copia y lista cobrato-
ria, por el plazo de quince días, al
objeto de que los interesados puedan
presentar las reclamaciones opor-
tunas.

Villanueva de Córdoba a 11 de
-octubre de 1949.- A. Fernández.

VILLARALTO

CORDOBA
Núm. 3.961

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, Juez de primera Ins-
tancia número uno de esta capital.
Hago saber: Que en autos ejecu-

tivos por el procedimiento sumario
del articulo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria, a -instancia de
doña Josefa Roldán Casares, contra
don Manuel Salinas Rodríguez, am-

as
siguientes:

a) Casa número CINCO de la ea.
tie Jesús, en el Barrio del Campo d
la Verdad, de esta ciudad, co m p ues-
ta de dos plantas, distribuida la baia
en doce habitaciones, tres coeinas
y patio, y en la alta dos habitaciones
ocupando una su perficie de trescien-
tas noventa y nueve.metros:y seien.
ta y cuatro decímetros. V alorada a
efectos de subasta en la cantidad de
TREINTA MIL PESETAS.

b) Casa situada en la calle de
San Basilio, barrio del Alcázar Viejo
de esta capital, marcada con el
número cinco antiguo y cincuenta
y ocho moderno, con su p erficie de
ciento diez metros y ciento cincuenta
centímetros cuadradas, con planta
baja y principal, pozo medianero
con la ntíméro sesenta y distribuida
en distintas dependencias, Valorada
a esto2 efectos en la • suma de
VEINTE Y DOS MIL PESETAS,

Para el acto de dicha subasta, se
ha señalado el día CATOPCE DE
NOVIEMBRE PPDXIMO y hora de
las once, ante este Juzgado, silo ca-
lle Góngora sin e número, bajo las
condiciones siguientes.

Primera. Para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previa-
mente los licitadores en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por cien.
to del tipo de la finca por que se in-
teresen.

Segunda. Que no se admitirán
posturas inferiores a los tipos expH'-
sados; y que los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad
estarán de manifiesto en Secretaria;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación* y
que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferintes, si los hubie,
re al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndo se que el
rernatante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de]las
mismas sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba a catorce de
octubre de mil novecientos cuarenta
y nueve. - losé María Francés.- El
Secretario, Rafael Moral.

Núm. 3.793

El Juez de Instrucción de Cabra YO
partido.
Por virtud del presente ruega Y

carga a la Policía judicial la busca
rescate de tres y media fanegas 

dj

trigo y de una y media de garbanzos,
sustraidas en la noche del 29

. al 30

del pasado mes de septiembre, de la

finca Allorón de este término, y be

caso de ser habido dicho cerea
l esi

como a los autores de la sustracciän
o poseedores ilegítimos, sean Pues"

tos a disposición de e-ste Juzgado en

la causa 167 de este ario por. robo.

Ca p ra a 4 de octubre de 1949.
Miguel 'Cruz Cuenca'. -El Secretario

Miguel del Arco.
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